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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presenIe InIormacién queda suieIa
A Ias dIsposIcIones apIIcabIes en maleria de transparencI‘a,

Por un uso responsable del papal, Ias oopias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO A, ‘i 5 BET 2015

No. de BITACORA
09/AH—0214/10/1 6 I OFICIO No. DGGIMARJIE) O 0 9 5 6 4

AutorIzaCIon para la ImportaCIon de plaguIcIdas, nutrIentes vegetales, sustanclas y materIaIes tDXIcos o peIIgrosos
Con Iundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fracén VII de Ley General del Equilibvio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 Iraccién I, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exponacién y Certificados de Exponacién de PIaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
MateriaIes TéxIcos o PeIigrosos: 29 fraccién I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
CIasificaqién y Codificacién de Mercancfas cuya Imponacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisién lntersecretarial para el
Control deI Proceso y uso de Plaguicidas, FertIIizanIes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que estabIece Ia cIasIIIcacIén y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por pane de Ia Secretan’a de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes y demésmsposiciones aplicables, se expide Ia presents autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL
MEXALIT INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
AV. HIDALGO NO. 180, SANTA CLARA
GP. 55540 ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO
TEL. Iada (55) 5699 3000; FAX: Iada (55) 5755 1038
Correo-e:Ihamelius@elementia.com

R.F.C. o c.u.I=I.P. VIGENCIA INICIAL
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NOMBRE COMERCIAL
FIBRA DE ASBESTO CRISOTILO
NOMBRE QUIMICO/IUPAC
ASBESTO CRISOTILO
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS 1 \. ESTADO FISICO

I I EXTREMADAMENTE TOXICO 12001-29-5 SOLIDO
CONCENTRACIQN EN (%) o COMPOSICION -
95-98
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
20,000,000 KILOGRAMOS 20,000,000 I KILO 2524.90.01 I
OBJETO DE LA IMPORTACION \

MATERIA PRIMA (FABRICACION DE LAMINAS Y TUBERIAS DE ASBESTO-CEMENTO)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE
EL PRODUCTO

PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
ALTAMIRA, TAMAULIPAS
LAZARO CARDENAS, MICHOACAN

BRA DOM PAN BHS MANZANILLO, COLIMA
m4 VERACRUZ, VERACRUZ

/ EL DIRECTOR GENERAL DEfiQ‘ESTJIQNEIfiTEGRAL
// DE MATERIALES Y ACTI ‘ AKDESMRIESGOSAS

R MURILLO L’JUAREZ
LA PRESENTF AUTORIZACI OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 wvyw.semarnat.gob.mx
Av. Ejército Nacional No. 223,Col.Anéhuac, OP. 1 1320, Del. Miguel HidaIgo,I L



CONEICIONANTES DE EA AUTORIZACICN

\ l. La presente autorizacio’n no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacio’n, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cuaiquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién V” y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecoléglco y la Proteccién al Ambiente.

III. En caso de ocurrIr un derrame, intiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé) avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de rnedidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes. '

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el per‘miso de COFEPFIIS numero 163300121 B1215
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C.c.e.p. Q F. B. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna Coordinador de Asesores de la SGPA- Presente. ‘
Karla Isabel Acosta Resendi Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. -kacosta@profepa.gob. mx

l Ing. Javier Ramos Rodnguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental. - Presente.
~ 09/AH-0214/10/16


